
Nº 586/SEC/20

Valparaíso, 2 de diciembre de 2020.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  que

establece  normas  excepcionales  para  el  pago de  las  subvenciones  educacionales  del

decreto  con  fuerza  de  ley  N°  2,  de  1998,  del  Ministerio  de  Educación,  Ley  de

Subvenciones, en el contexto de la pandemia por Covid-19, correspondiente al Boletín

N° 13.768-04, con las siguientes enmiendas:

ARTÍCULO ÚNICO

Inciso segundo

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Para  los  establecimientos  educacionales  regidos  por  el

decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, que fija el texto

refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1996, sobre

subvención del Estado a establecimientos educacionales, que a partir del 1 de julio de

2020 hubiesen retornado a clases presenciales y cumplido con su obligación de declarar

asistencia efectiva, se considerará que la asistencia media mensual a partir de la fecha de

retorno a clases presenciales y hasta el cierre del año escolar, es igual al mayor valor

entre  la  asistencia  media  efectiva  de dicho período y el  promedio  de las asistencias

medias declaradas por el establecimiento educacional durante los meses de marzo, abril

y mayo de 2019. La medida se aplicará a todas las subvenciones y sus incrementos que

para su cálculo base utilicen las asistencias medias promedios obtenidas en conformidad

al artículo 13 del decreto con fuerza de ley antes referido.”.

Inciso tercero

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



Lo ha sustituido por el siguiente:

“Para  los  establecimientos  educacionales  que  tengan

derecho  a  percibir  la  subvención  por  servicio  de  internado,  se  considerará  que  la

asistencia mensual a partir del 1 de marzo de 2020 y hasta el cierre del año escolar, es

igual al mayor valor entre la asistencia media efectiva de dicho período y el promedio de

las asistencias medias declaradas por el establecimiento educacional durante los meses

de marzo, abril y mayo de 2019.”.

Inciso cuarto

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Para los establecimientos educacionales que a causa de la

pandemia por COVID-19 estuvieron imposibilitados de iniciar el año escolar 2020, que

mantengan al día las cotizaciones previsionales del personal del establecimiento y no

estén percibiendo ingresos por subvenciones conforme a la aplicación del inciso final del

artículo 13 del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, se

considerará que la asistencia media mensual a partir del 1 de julio de 2020, es igual al

mayor valor entre la asistencia media efectiva declarada a partir de la fecha de su retorno

a  clases  presenciales  y  el  promedio  de  las  asistencias  medias  declaradas  por  el

establecimiento educacional durante los meses de marzo, abril y mayo de 2019. Para

aquellos  establecimientos  educacionales  que  no  registraron  asistencia  en  el  referido

trimestre, se considerará el mayor valor entre la asistencia media efectiva declarada a

partir  de  la  fecha  indicada  y  el  promedio  de  las  asistencias  del  año  2019  de  los

establecimientos educacionales del país regidos por la citada ley.”.

Inciso quinto

Lo ha sustituido por el que se señala a continuación:

“La subvención fiscal mensual será reliquidada en el plazo

máximo del mes siguiente de la entrada en vigencia de esta ley. Con todo, se entenderá

suspendido durante  el  año escolar  2020 el  plazo  de prescripción  a  que se refiere  el
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artículo 58 del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, que

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 2, de

1996, sobre subvención del Estado a establecimientos educacionales.”.

- - -

Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio

Nº 15.922, de 30 de septiembre de 2020.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ADRIANA MUÑOZ D´ALBORA
Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado
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